
Grupo Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga

MOCIÓN

Que presenta el concejal del Grupo Municipal de Adelante Málaga, Nicolás
Sguiglia,  a  la  Comisión  Plenaria  de  Economía,  Hacienda,  Recursos  Humanos,
Calidad,  Comercio,  Gestión  de  la  Vía  Pública  y  Fomento  de  la  Actividad
Empresarial relativa a garantías de seguridad sanitaria frente a la pandemia del
Covid-19 en las viviendas turísticas de Málaga.

En  Má� lágá  cápitál  se  contábilizán  6.200  de  lás  má� s  de  40.000  viviendás
turí�sticás censádás en lá provinciá de Má� lágá, con uná ofertá que, en cuánto á plázás
de álojámiento, superá lás 30.000 unidádes. Aunque en lá reálidád cobrán uná máyor
dimensio� n,  pues  existe  un  nu� mero  similár  de  viviendás  no  legálizádás  párá  está
áctividád operándo en lá ciudád. 

Está modálidád turí�sticá há experimentádo un crecimiento exponenciál en los
u� ltimos  án& os,  uná  circunstánciá  que,  con  ánterioridád  á  lá  pándemiá,  yá  vení�á
provocándo  problemás  de  convivenciá  y  distorsio� n  en  lá  configurácio� n  sociál  y
econo� micá de los entornos residenciáles en los que se ubicán con máyor presenciá,
pero  con  el  Covid-19  se  está�n  convirtiendo,  ádemá� s,  en  un  foco  de  inseguridád
sánitáriá  por  lá  fáltá  de  regulácio� n  e  inspeccio� n  existente,  lo  que  motivá  lá
preocupácio� n  de  lás  personás  residentes  en  edificios  que  álbergán  viviendás
turí�sticás,  que  clámán  por  uná  intervencio� n  efectivá  de  lás  ádministráciones
competentes: Juntá de Andálucí�á y Ayuntámiento de Má� lágá.

En los u� ltimos án& os  venimos observándo lás consecuenciás negátivás de lás
viviendás turí�sticás y el modelo de gestio� n del equipo de gobierno municipál párá el
distrito  Centro  de  Má� lágá,  táles  como  lá  contáminácio� n  ácu� sticá,  lá  competenciá
desleál  á  los  estáblecimientos  hoteleros,  importántes  generádores  de  empleo,  o  lá
expulsio� n de los pequen& os comercios y lás personás residentes en el centro histo� rico,
que se ven obligádás á irse ánte lá subidá de los precios y lás condiciones hostiles párá
lá  convivenciá.  Un  dáto  reveládor  es  que  en  los  u� ltimos  veinte  án& os  el  centro  de
Má� lágá há perdido má� s de 28.000 residentes, hástá el punto de que en lá áctuálidád
solo resisten 4.600 personás censádás.

A todás estás  circunstánciás ádversás,  lás  vecinás  y  vecinos  del  Centro y El
Soho, fundámentálmente, le sumán lá inseguridád sánitáriá frente á posibles contágios
por  Covid-19  y  reclámán  que  el  Ayuntámiento  de  Má� lágá  cumplá  con  sus
competenciás y pongá en márchá inspecciones de formá sistemá� ticá en lás viviendás
de uso turí�stico de lá ciudád párá gárántizár lá seguridád sánitáriá y poner coto á los
problemás  que  hástá  lá  fechá  está�n  sufriendo  ánte  lá  situácio� n  de  ináccio� n
ádministrátivá  y  ál  descontrol  que está�  ácárreándo tánto párá  ellos,  como párá  el
conjunto de lá ciudádání�á.
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Lá vecindád muestrá su temor ánte el incremento de los riesgos que perciben,
yá que, á diferenciá de los hoteles, estos edificios residenciáles en los que se locálizán
álojámientos  turí�sticos  no  cuentán  ni  con  personál  de  seguridád,  ni  con  táreás
constántes  de  desinfeccio� n,  ni  con  protocolos  de  riesgos  láboráles.  Por  lo  que  el
trásiego de grupos de turistás, en muchás ocásiones desplázá�ndose sin máscárillás por
lás zonás comunes, o de pándillás de ámigos que álquilán viviendás incluso por horás,
con el objeto de celebrár cumpleán& os, encuentros o eventos de todo tipo, áu� n má�s trás
el cierre de grán párte de lás áctividádes de ocio nocturno, provocán un relájámiento
constánte de lás medidás de prevencio� n frente á lá pándemiá y multiplicán los riesgos
de contágio.

A lá necesáriá lábor inspectorá por párte del Ayuntámiento es preciso sumárle,
de formá párálelá, lá implicácio� n de lá Juntá de Andálucí�á mediánte lá fijácio� n de unás
normás sánitáriás de uso y un plán de prevencio� n de riesgos especí�fico estricto párá
lás viviendás turí�sticás. Con el objetivo de minimizár los riesgos á los que se exponen
lás  personás  residentes  en  lás  comunidádes  en  lás  que  se  emplázán  álojámientos
turí�sticos y que se ven obligádás á convivir  con un flujo incesánte y cámbiánte de
turistás sin sáber si está�n cumpliendo unás normás mí�nimás de gárántí�ás sánitáriás.
Este es un requisito fundámentál del que ádolece está tipologí�á  de álojámientos,  á
diferenciá de los hoteles, párá los que sí�  se hán estáblecido protocolos de higiene y
seguridád sánitáriá á tráve�s de diferentes plánes de prevencio� n de riesgos de obligádo
cumplimiento.

Y  junto  á  lá  inspeccio� n,  son  necesáriás  otrás  medidás  complementáriás  de
control, como lá eláborácio� n de un mápá de lás viviendás turí�sticás existentes en lá
ciudád, lás censádás y lás que operá fuerá del registro, párá que sirvá de báse párá
detectár lás zonás muy sáturádás y fijár uná morátoriá de un án& o como mí�nimo párá
volver á otorgár nuevás licenciás de áctividád, ásí�  como medidás párá incentivár el
páse  progresivo  de  lás  viviendás  turí�sticás  á  viviendás  en  re�gimen  de  álquiler
residenciál  de  lárgá  durácio� n,  como  mecánismo  párá  sátisfácer  lás  demándás
hábitácionáles existentes en lá ciudád y contribuir á lá cohesio� n sociál del municipio.

Por todo ello, desde el Grupo Municipál de Adelánte Má� lágá presentámos párá
su áprobácio� n por párte del Pleno, los siguientes

A C U E R D O S

1º.- Instár ál equipo de gobierno á que pongá en márchá un plán sistemá� tico y
eficáz de inspecciones permánentes en lás viviendás de uso turí�stico en relácio� n con el
cumplimiento,  tánto  por  párte  de  los  propietários  de  los  inmuebles  como  de  los
hue�spedes, de lás medidás necesáriás párá gárántizár lá seguridád sánitáriá frente á lá
prevencio� n de contágios por Covid-19.
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2º.- Instár ál gobierno de lá Juntá de Andálucí�á á lá eláborácio� n de un cátá� logo
de normás sánitáriás de uso y á un plán especí�fico de prevencio� n de riesgos párá su
áplicácio� n obligátoriá en lás viviendás de uso turí�stico.

3º.- Instár ál equipo de gobierno á lá eláborácio� n de un mápá de lás viviendás
turí�sticás  que  operán  en  lá  ciudád  con  vistás  á,  trás  el  estudio  y  áná� lisis  de  lá
informácio� n resultánte,  fijár  uná morátoriá de un án& o  como mí�nimo párá volver á
otorgár licenciás de inicio de áctividád párá viviendás de uso turí�stico.

4º. Instár ál equipo de gobierno á implementár un prográmá de incentivos párá
estimulár que lás viviendás de uso turí�stico pásen ál álquiler residenciál, incluyendo
mecánismos  como  cárgás  fiscáles  á  los  ápártámentos  turí�sticos  y  estí�mulos  á  los
álquileres residenciáles de lárgo plázo.

5º.- Instár ál equipo de gobierno á poner en márchá un proceso párticipátivo
que cuente con el concurso de los colectivos vecináles, en especiál de lás zonás con
máyor  densidád  de  viviendás  turí�sticá,  y  de  representántes  de  todos  los  grupos
polí�ticos  con  representácio� n  municipál,  con  el  objetivo  de  compártir  y  debátir
propuestás  párá  lá  mejorá  de  lá  convivenciá  y  lás  gárántí�ás  sánitáriás  párá  lá
prevencio� n de contágios por Covid-19.

Nicolá� s Sguigliá
Concejál Grupo Municipál Adelánte Má� lágá

10/09/20
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